
REAL CEDULA

"DE S, M.
...

T 'SENORES DEL CONSEJO,

POR LA QUAL SE MANDAN ABRIR DOS SUBSCRIPCIONES:
la una .a un Donativo voluntario en moneda oalhajas de
oro ó plata; y la otra á un Préstamo patriótico sin
-interes, reintegrable en el término de los diez años si-, .
guientes á los dos primeros' que' se contarán desde el
día de la publicacion de la Paz, para atender con estas-;

sumas á las graves urgencias 'de laMonarquía,

,

AÑO

./ \

,EN MADRID

I EN LA IMPRENTA REAL.
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D~N-CÁR~S:~OR LA GRAC~A'DEDíO~;
Rey' de' Castilla , -O@ Leon, de Ara:go:h; de las dos
Siciliás, de Jerusale u'; de Na \tarra; de'"Gninada-~de
Toledo'; de Valencia , de Galicia ~ de Mallorca, "de
Menorca ; de Sevilla, d~ Cerdeña v de Córdoba,
de' C6rcega, die.Murcia, de Jaerr, de los Algar-
hes; de 'Algecira~;dé Gibtaltat, de las Islas de Ca-
paria ,~;tle:las Indias Orientales y Occidentales~ Is-
las y !I:ierta-f1rm'(t del 'mar Océano; Archiduque
de. Austria ; Duque.de Borgoña, de Brabante y de
MilalrtG'0nde de Abspurg , dé Flandes , Tiroí y
Barcelona; Señor de Vizcaya y de' Malina &c.
Á 10$' 'del',miCorísejo, Presidente y Oidores de
mis Audiencia.si y Chartcille.das., Alcaldes, Algua-
ciles de.mi Casa' y -Cort€!·,.y' á todos lose Corregí-
dores;' ~Asistente' ,. Gobernadores ~ :Alcaldes mayo-
.f¡€S y:,o[dinarios., y otros qualesqu:iera lU'ecesy'
.justicia:s., 'asr de; Realengo , como/lds de Señorío,
Abadengo y Órdenes ; tanto á los que .ahora' son,
~(\)mo a.Ios.que serán de aquí adelanteey demás
.personas'. de qualquier estado , dignidad ,6,preerni ....
.nencia- que. sean 'de. todas las' Ciudades ~ Villas y
'Lugares de estás misReynos .y Señoríos, á quie-
nesld contenido en esta mi Real Cédula tocar pue.l.
~a emquaíquies- nf!atiera ,- SABED: .Que con papeles
de vein11€' y ocho "d~' Ma 1'0:-próximo.; y cinca de
.este rnff~,'J'emiti6<Qon- Francrsco de- Saavedra .,mi
~.:.ecrt!ta;rio~deEstado y del ·Despa~ho UP1versal de
;kt.; ReaV1Hadenda', alrní. Consejo -pcr medio' de..
.su Cobesnadcs Conde de-,Ezpeleta , á fin de- que'

2

{ ;. \..
.l .:. '~'.

-:.:-



, t ". • ' f~, o," •.. .'.,- ..... -

"

, - ,,. E-'"

.~ , ';:." .'

por su parte tengan t eJ-del;>ido cumpli.m}ento,,'co-
pias de dos Reale.')- Decretos- que le dirigí en vein-
te y siete del mismo mes de Mayo, y cinco del

R;eal Decreto. presente, que su tenor dice así: "La obstruccion
é impedimentos que por inevitable conseqüencia
de la _g!Jerr~ .padecen 'la industria ,y 'el comercio
en mis dominios de España ¡ juntamente- con -la
detención de. caudales y frutos preciosos en los de
Ind.iás, son causa de que eh el dia se hallen extre-
mamente reducidos los productos de mis Rentas
Reales, mientras que por otro lado se acumulan

\ e,

:y aumentan progresivamente -los extraordinarios
gastos con que es preciso atender á la defensa,
al decoro y á la prosperidad de la Monarqula ,
de manera que después de agotados los' recursos:
á que ha 'podido echarse mano en las épocas an-
teríores., resulta un vaclo quantioso , con' 'la ur-
gente necesidad .de llenarle por "medios tambien
extraordinarios. El de imponer I?uevas' contribu-
cienes se. halla Justificado PQr"el .exemplo de las
otras, -naciones- beligerantes , y por "el conjunto de
.las-actuales circunstancias, en ,que el bien y.Ja con-
(serv~lcJonJ del Estado estrechan á cada .individuo
por los vínculos del interes y de la obligacion cO'-
mun á -consurnar sacrificios proporcionados á sus
f}lJ::JJhade.s .respectivas ; pero repugnando todavía
/~ la. sensibifidad de mi paternal ieorazorr el acu-
·dir.· ~ este :último,remedi<?, sitio después de-haber
.experimemadc 'la insuficiencia de todos los demas,
,he prefenido entregarme, á la -justa confianza de
que .mis, fieles 'y amados vasallos , movidos por los
estímulos dé S'Ú propio honor i-lealtad y patríotis-
mo, coadyuvaran con 'generoso esfuerzo á: que se
complete la suma necesaria ",para las .presentes
-atenciones. Por tanto he resuelto abrir .dos -subs
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cripciones 'en España é Indias , la una á 'un 'dona-
tivo voluntario en que las personas -de todas cla-:

, f ' I Ises y gerarqul(J,s o receran .espontaneamente qua-
Iesquiera cantidades. en moneda y alhajas de, oro',
y plata que les, dicte S9' zelo por la causa públi-
ca: y la-otra á un préstamo patriótico sin intéres..
con calidad de. haber de reintegrarse en el preci-e
so término de los diez años siguientes á los -dos,
primeros, que se 'contarán desde. el día de la pu-
blicacion de la~paz, á firr de que todos puedan ser.
partici pantes de: la satisfacción y el honor de con ...
currir á tan digno servicio del Estado, sin des-'
prenderse de la propiedad de aquellos caudales que

r ,

necesitarán para atender á sus negocios ulteriores,
ó fomentar los progresos de su industria. Y ,para
la mas exacta y expedita execucion detodo , quie-
ro se guarden y, cum plan las prevenciones' y con-
diciones siguientes. '

l. En Madrid y su rastro se harán ambas subs-
cripciones en manos del Gobernador de mi.' Con-
sejo, Ó por 'especifica delegación suya en las dé
una ó mas personas muy condecoradas ., y que
p<?r todos respetos merezcan la confianza .públic.a.

11. 'De la. propia manera en las principales
. capitales de España, ·donde están situadas mis
Reales Chancillerías y Audiencias, se harán di-
chas subscripciones en manos de sus respectivos

.. Presidentes y Regentes, los quales delegarán sus
facultades en sugetos de condecoración y. arrai-
go .en las demas Ciudades, Villas' y Lugares de
su distrito, ,conatencion á que, ningun vasallo
mio tenga que salir de su pueblo, 'ni en; pIear
agentes intermedios para· hacer esté importante
serVICIO., .

II!. Lo mismo executaran en Indias .mis Vi-
3
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r~Y,esde Nue:a-EJña , Perú, Santa ., y Prü-' e
vi~cias del Rio de l~ Plata, y. los Capitanes Ce-
nerales, Gobernadores de la Havana, Puerto-Ri-
co., Caracas, Goatern~a, Chile é Islas F~lipinas, ..
procurando con especial cuidado' que la honorífica' -' I

comision de recibir las subscripciones recaiga en
, aquellas per~onas de cada pueblo en quienes con-

curran las circunstancias de condecora cían' exter-
na. y de una bien acreditada opinion ..de desínre-

• • l'

res, pureza y patrIotIsmo.. ..
IV.' Se enviarán á todos los comisionados fór-

mulas impresas de una y otra subséripcíon , para
que solo' tengan que llenar los huecos, y se ar-
reglen uniformemente á un método y sistema.

V. Por el hecho de poner su firma los subs-
criptores al donativo voluntario contraeran la' for-
mal y precisa obligación de' pasar a mis 'Reales
Casas de Moneda las alhajas de oro y plata que
designen por su peso, á entregar á la órden 'de
mi Tesorero general en exercicío -Ias mismas al- I

bajas 6 la cantidad de moneda por que' hubiese ca-
da uno subscripto , y de executarlo indefectible-
mente al plazo 6 plazos prefixaclospor ellos' mis-
mas en el acto de la subscripción.

VI. A medida que se vayan recogiendo estas
subscripciones, ya sea directamente por el ',Go-
bernador de, mi 'Consejo , á Presidentes y Regen-
tes de mis' Reales Chancillerías y Audiencias de
España, Ó' ya por medio de sus particulares dele-
gados, que se las remitirán sin la mas mínima de-'
mora, se han de pasar á mi Tesorero general, á
efecto 'de que provea á la oportuna cobranza del
dinero, ó al recibo de las alhajas porIas vías y
modos que estime mas expeditos y económicosr
debiendo guardarse en estas operaciones las for- .
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- malidades de estilo para mantener el 'buen órden
de cuent_a y .razon.

VII. ',En Indias tomarán los Vireyes y Capi-
tanes generales las providencias c?nducentes á que
se' verifique con' puntualidad el ingresó del im..
-potte de tales subscripciones en las .Tesorefías de
mI Real-Hatien~a, donde se custodiará con cuen ..
taseparada, para enviarle á España ~n primera
ocasíon , ó darle qualquíera otro destino que Yo

, determine, con noticia que todos los correos se me
dará de su actual existencía.

VIII El préstamo patriótico constará de un
número indefinido de' acciones de á mil reales de
vellon cada una, de las quales cierta porcion se di-
vieira por quarras partes, para que hasta las per-
sonas menos acomodadas, con solo la temporal
privacíon del uso de doscientos y cincuenta reales,
puedan proporcionarse el ¡ honor dé perpetuar ~la
memoria de su zelo por el interes del Estado.

IX. 'Los Ministros y sugetos nombrados en 'los'
artículos 1, Ir y III para recibir las subscri pelones
en todo el Reyno ~' pasarán también las de' este
préstamo á mi Tesorero general,' por, quien se
dispondrá lo conveniente pa-ra que sin causar ga~-
to alguno á 'los prestamistas se traslade' á mi Te-

\ , 1I , 1 - di dE'' sorería mayor, o a as mas mme latas' e xer-
cito 6 Provincia el importe de las acciones 6 par-
tes de accion por que hubieren subscripto; dando-

r- 'les ó enviándoles las correspondientes cédulas des-
.pachadas -á su favor, á 'fin de que les sirvan -de
documentos legítimos de sus créditos. ' ;

X. Mis Vi reyes y Capitanes generales de;I~:-
dias é Islas Filipinas cuidaran tambien de que por
mis -Tesorerías de Real Hacienda se den a los
subscriptores resguardos interinos- de las canrída-í
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des que hubieren, exhibido en ellas;" y de que en
los tres días anteriores á los d.e, la. salida de-cada
correo .les pasen aquellos Tesoreros un solo do-
cumento de cargo .comprehensivo de Ias propias

-cantidades como recibidas ·P§>F.;,cu,~nta=,.de..mi Te-\..
sorero ,general,' y para 'enviarlas á~.~spaña «: con . ....
expresion de los nombres, .y~qQmi~,iHq$-de los 1];:1-
~eresados; y en virtud :de .rales documentos f '-ql:l§!

dichos ,Vir,ey~s ¡y Capirape$ generales me ~r~miti~
rán por '1* Vía reservada de Hacienda, se..despa-
charán por mi Tesorería mayor la.s correspondien- I

tes cédulas ó acciones, y;. por mano -de los' mis-
mos. Xefes se. dirigirán á los sug~tos z quienes
pertenezcan. ,.

,XL~,'Estas cédulas se-estamparan con una lá-
mina grabada de propósito: llevaran, la firma de
mi Tesorero mayor y la del Contador de data de ~
mi Tesorería general:' tendrán hueco- proporciona-

I -

do p~ra escribir el nombre del prestamista; y ..en su
, numeracion se seguirá indefectiblemente la 'serie
de los números naturales, sin dexar vacío alguno.
~.. XII. La. subscripción se cerrará en España el. \

dia ,3 1 de -Diciembre del presente año') y en In-
días el 30 de Junio del próximo de 1799, que-'
dando el préstamo completo :con, elnúmero. de, ac-
ciones que ent6nces estuvieren llenas.
, XIII.' Al-fin- de cada uno de .los diez años que

- sucedan á los dos primeros de paz, contados des--
de el-día en que' se publique , se -suprirnira la' dé- .. .
cima .parte de Jas mismas acciones, habiendo de,
preceder un .sorteo para determinar los números
de' aquellas á q!le habrá de tocar la extincion me-
diante ~el-efectivo reintegro de .su valor en los Iu-
garefo donde se hizo la entrega, 6 á voluntad de
los :pres.tapJ;i~tas.,.,~ ; . ~~~'? \ ,
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XIV. Como est-e .préstamo patriótico se diri-
ge á la cornun defensa y 'seguridad del Estado,
declaro como su Administrador supremo, qu-e en
todos tiempos deberá tenerse por deuda nacional;
y por-mí, y á nombre de mis sucesores obligo to-
das las Rentas de mi" Corona á su puntual rein-
tegro en la forma expresada. ~
~" XV. Quiero también .que sea y se tenga por
acto' positivo .el habersubscripto al donativo vo-
Iuntario , 6 .al préstamo patriótico, ó al uno y -al
otro , .Y para que siempre conste, y se califique
como .un honor y- mérito atendible en las persa-
nas qe los subscriptores y de sus descendientes, se
imprimirán y' publicarán listas de todos ellos,
con especificación de cantidades y plazos de sus
entregas; y' de estas 'Iístas se depositarán exem-
pIares legalizados en mis Secretarías de Estada,
@n las de la Cámara de' Castilla y de Indias; y en'
todos los' demas Tribunales, Oficinas Reales, y
Archivos públicos de la' nacion'en .unos y otros
dominios ,;:á "findé que .consten siempre, y se ano-
ten .con individualidad 'estos servicios en 12}S con-
sultas y propuestas' para dignidades, empleos y
honores. Terrdreislo entendido; y comunicareis
las órdenes' é instrucciones respectivas' á su cum-
plimiento.zi Señalado de la Realrnano 'de S. M.=
En Aranjuez á veinte y siete 'de Mayo de mil se~
tecientos noventa y ocho. =Á Don Francisco. de
Saavedra.cz.Es copia del Decreto original que el
Rey se. ha -servido dirigirrne.zr Aranjuez veinte y
ocho de Mayo de mil 'setecientos noventa y ocho.z;
Saavedra. ~ ,;AI tiern po que he dado á mis fieles
vasallos la Iprueba mas clara de mi confianza en su
amor y. lealtad, esperando que' 'por medio de .sus
espontaneas subscripciones al donativo voluntario y

Otro Real
Decreto.
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p~~ést~moJtatri6ticp .mandados abrir por miReal
Decreto de veinte y, siete d;e Mayo último ~ excu-
sarán á mi corazón elsentimiénte de haber de irn-

, .~ .

.poner nuevas contribuciones-eon que atender á los
indispensables y extraordinarios gastos ,á que obli ...
ga la"necesaria defensa y felicidad de la Menar-
quía: l~e..resuelto darles por: mí, y condescendien-
do á las. .der:.na§ instancias de mi .augusta' Esposar
permitirle -que también les .dé el primer exemplo,
someríéndonos pet: -'el bien del Estado' á .quantos
sacrificios personales sean .compatibles 'con el de-
coro y la magestad del trono ; y con el exercicio-
(le aquellos actos de beneficencia por que, claman
de continuo, tantos infelices, Cedo pues, y ~co:n~
siento en gue la Reyna ceda.idurante, las presen-,
tes ur.-g:encias, la. mitad deJas asignaciones hechas
sobre l~,T.esorería mayor p.aV1l:.fmestros bolsillos se-
cretos ': quiero que: inmediararnente S'~ p~sen á mi"
Real-Casa .de Moneda quanjas, alhajas-de plata de
mi Real Casa .y .Capina se consideraren -menos pre!'"
cisas....p~ra el servicio de nyestr'as personas , y p~~.a~
la. decencja del culto divine ; ¡yrnaJado,· que PD¿
niendoos-de acuerdo con Ios.Xefes de mi -Palacio,'
y á propuesta suya, -se hagan ..en lodos_lo.s,'ramos;
de mi- Real serv:üj~lfIl:bre'las ~sU'pr'esjf)JlétS;de a-ars.g.

b\.
~9s·, ahorros y,~eQP..:<JfP:ía~ -posíbles, ·á?llñ[fde .que ..
las libres 9fr~nq*s::<jet p..at:f~,G~iSm0 ldé mis' araa-: '
dos vasallos pU~dCJJ~lglccrntª-I"~'l;nej.ofá, ,11~n:ar'el irn«
portantísimo pbj.~no~qesu ·d;~:sJ.jpQ. Terrdreislo eL]¡..;:

rendido :.,.~y.C01Jl1H].i,CSl reís~Jél~'.érdenes- respectivas,
~ --



á su cumplimiento! = Señalado de la Real mano
de S. M.=En Aranjuez á cinco de Junio de mil se-
'tecientos noventa y ocho. = A Don Francisco de
Saavedra.z.Es copia del Decreto original que S. M.
-se ha servido dirigirme.zz Aranjuez cinco de Junio
de mil setecientos noventa y ocho. = Saavedra. z:"
Publicados en el mi Consejo los referidos Reales
Decretos, se acordó su cumplimiento, y con vista
de lo que han expuesto mis Fiscales expedir esta
mi Cédula: Por la qual 'os mandamos á todos y á
cada uno de vos en vuestros lugares , distritos y
jurisdicciones, veais , guardeis y cumplais en la
parte que os corresponda lo dispuesto y preveni-

, do en dichos 'mis Reales Decretos, á cuyo fin da-
I reis las órdenes y providencias que se requieran y

sean necesarias, por LcoIlvenir así á mi Real servi-
cio, causa 'pública , y utilidad de mis vasallos; y
que al traslado impreso de esta' mi Cédula, firma-
do de Don Bartolomé Muñoz de Torres, mi Se-
cretario , Escribano de Cámara mas antiguo y de '
Gobierno de él, se le dé la misma fe y crédito que
á su original. =Dada en Aranjuez á diez y nueve de
Junio d-emil setecientos noventa y ocho. =YO EL
REY. ' Yo D. Sebastian Piñuela, Secretario del

, . I .

Rey nuestro Señor', la hice escribir por su man-
dado.zz El Conde de Ezpeleta. =O. Pablo Ferran-
diz Bendicho, = El Conde del Pinar. =D. Jacinto
Virto. =D. Benito Puente. =Registrada, D. Joseph
Alegre. = Teniente de Canciller mayor, D.' Joseph
Alegre. , I

Es copia de su original, de quecertifico.
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